
SECRETARÍA. Santiago de Cali, diciembre 15 de 2022. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  
PENSIONADOS- COOPENSIONADOS NIT, 830.138.303-1  
DEMANDADO: NORALBA MORIONES RODRIGUEZ C.C. 31.848.690  
RADICACIÓN: 760014003007202200486-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud de la abogada INGRI MARCELA MORENO GARCIA, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  

1.- TÉNGASE a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO, identificada con C.C. 
1.030.683.493, con T.P. No. 368.912 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de la Dra. 
INGRI MARCELA MORENO GARCIA, para actuar como apoderada de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido inicialmente. 
 
2.- Glósese a los autos la notificación para ser tenida en cuenta una vez vencen los 
términos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 
 
   G 
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